
                       

Bases del Concurso

1.ª Las cartas han de presentarse antes de las 20.00 h (hora 
española) del miércoles, 10 de febrero de 2009 en el Centro 
Educativo Municipal “Jesús García Trujillo”. 

2.ª Se admitirá un máximo de una carta por participante.

3.ª La extensión máxima de las cartas será de 1500 palabras 
(para contarlas  en el  procesador  de texto ,  acudir  al  menú 
«Herramientas», y abrir «Contar palabras»).

4.ª Podrán participar todas aquellas personas mayores de 18 
años desde cualquier lugar del mundo, siempre que las cartas 
estén escritas en español.

5ª Las cartas deberán estar firmadas con pseudónimo. En un 
sobre  aparte  y  mediante  el  sistema  de  plica  cerrada,  se 
incluirán  nombre,  apellidos,  domicilio,  teléfono,  dirección  y 
una fotocopia de D.N.I. del autor/a. En el sobre debe constar 
el  lema o  pseudónimo  de  la  obra.  Las  enviadas  por  correo 
electrónico  deberá  el  autor  o  autora  guardar  una  copia  de 
dicho correo.

6ª Las obras participantes deberan enviarse bien por correo 
postal, a la Universidad Popular C/ Camino de Magacela ,10, 
06700  Villanueva  de  la  Serena  por  correo  electrónico  en 
univpopular@villanuevadelaserena.es 

Más  información  en:  924841690.

7º El tema ha de ser de AMOR en cualquiera de sus variantes y 
sucedáneos:  enamoramiento,  desamor,  pasión,  odio, 
enganche,  posesión,  celos,  deseo,  sexo...  Por  otra  parte,  la 
carta  puede  estar  dirigida  a  cualquier  destinatario:  un 
personaje imaginario, si, pero también tu marido, tu amante, 
etc
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PREMIOS

1º  La  Universidad  Popular  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Villanueva  de  la  Serena  establece  dos  premios:  PRIMER 
PREMIO DE 1 FIN DE SEMANA PARA DOS PERSONAS EN UN 
HOTEL RURAL O PARADOR DE EXTREMADURA A ELEGIR ENTRE 
LOS  SELECCIONADOS  POR  LA  CONCEJALÍA  Y  UN  SEGUNDO 
PREMIO DE CENA PARA DOS PERSONAS EN UN RESTAURANTE 
DE LA CIUDAD DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ).

LOS PREMIOS NO SE PODRÁN DELEGAR EN TERCEROS.

LOS PREMIOS SE DISFRUTARÁN EN EL AÑO VIGENTE.

JURADO

1. El  jurado estará formado por el  Concejal  Delegado de la 
Universidad  Popular,  o  personas  en  quien  deleguen,  un 
miembro de la Asociación Cultural Pórticus, un miembro de la 
Comisión Lectora del Premio Literario Felipe Trigo, el director 
de  la  U.P,  un  Técnico  del  NCC  y  el  Secretario  General  del 
Ayuntamiento que dará fé, o en quien delegue.

2. El  fallo  del  jurado  será  inapelable,  quedando  facultado 
también para resolver cualquier otra incidencia que pudiera 
producirse  y  que  no  esté  contemplada  en  las  bases.

3. El concurso PODRÁ SER declarado desierto.

4. La participación en este concurso implica la aceptación de 
las presentes bases.

5. El fallo del jurado se hará público el 13 febrero del 2009 
(Día antes de San Valentín), en los medios de comunicación y 
en http://upvillanueva.blogspot.com revelándose los nombres 
de  los  autores  de  las  tres  cartas  finalistas  y  el  de  los  dos 
textos ganadores. 

6.  Una  vez  publicado  el  fallo,  los  originales  no  premiados 
permanecerán  durante  treinta  días  a  disposición  de  los 
autores/as, que podrán retirarlos personalmente o mediante 
personas debidamente autorizadas en la Universidad Popular. 
Pasado  este  plazo,  las  obras  serán  destruidas.  No  se 
mantendrá  correspondencia  sobre  la  devolución  de  los 
originales.
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